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Nombre .v apellidos 

D. Andrés MOl'eno Alcázar ................. . 
D. Gregorio Anaya Paniagua .............. . 
D. Ma.rcelino Castillo Floria ..... ......... . 
D. Gregorio Fernández Valverde .....•... 
D. José A. Ferrer Navarro .......... ....... . 
D Nicasio Martín Torrado ........... ...... . 
D Enrique Rodríguez Melguizo ........ . 
D Juan Aranda Ocaña ................... . 
D. Tobías Chapado Sánchez .. ............ . 
D Fermin Campos Prieto ................ .. 
D. Serafín Robledo Antuña ............. .. 
D. Delfino Negrón Suárez ................. . 
D. Antonio David Merino ................. . 
D. Isabelino Baños de Castro .......... .. 
D. Manuel Torrado Sombrerero ........ . 
D. Crescencio Pereira Manso .. ........ .. 
D. José María López Galán ............. .. 
D. Anastasia Ruiz RUjz ....... .. .. .... ... .. . 
D. Gonzalo Rodríguez Escribano .. .. .... . 
D. Edilberto Díez Calvo .... ....... ........ .. 
D. Bernabé Amil Sánchez ................. . 
D Alejandro de la Fuente R edondo ... .. 
D. Fernando Madariaga Gil ... ........... . 
D Rafael Sánchez Marín ................ .. 
D. Diego Villena González ................. . 
D. Miguel del Pozo Morillo .............. . 
D. Jesús Lareo Soto ......... .. ............... . 
D. Rafael Serrano Pérez .. ..... ...... ....... . 
D. Manuel Molina Gutiérrez .. .. ..... .... .. 
D. José Miguel Lozano Rodríguez .... .. 
D Manuel Pérez Alonso ............ ........ . 
D Manuel Catalán Iñíguez .. ............ . 
D. Isidro Sánchez Martínez ............. .. 
D Domingo P ardo Morena ............. .. 
D. Andrés Vera Vázquez .................... . 
D. Jesús Zomeño Tobarra ................ .. 
D. Luis Pascual González ................. . 
D. Jesús Palma Durán ...................... .. 
D. Marcelino seguido Pintado .......... .. 
D. Manuel Lozano Ruiz .......... .......... . 
D. Luis MOreno Gallardo ........ ........ .. 
D. Juan Antonio Gasalla Aira ........... .. 
D. José Franco Saavedra .. .... .......... .. 
D. Agustín Tardío Cantero .............. . 
D. Dionisic Posada Diéguez .............. . 
D. Laureano Rojano Ramírez ........... . 
D. Pedro Sepúlveda Merchán .......... .. 

Puntuación 
obtenida 
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5,23 
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5,18 
5,18 
5,09 
5,01 
5,00 

MlUIrid, 20 de julio de 1967.-El Director general, Eduardo 
Blanco. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUClON de la Subsecretaria por la que se 
anuncia la vacante de Jete de la VII] Jefatura R e
gional de Transportes, con residencia en Valencia. 

Se anuncia la vacante de Jefe de la VIII Jefatura Regional 
d~ Transportes, con residencLa en Ve,lencia, a proveer por fun
Cionarios del Cuerpo de Ingeníeros de Oaminos, Canales y 
Puertos, para que puedan solicitarla por conducto reglamen
t~rio q.ui~nes kngan derecho a ello, dentro del plazo de quince 
dlaS h ablles, a contar desde el siguiente al de le, inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado», mediante ins
tancia dirigida a esta Subsecretaría, ajustada al modelo apro
be.do por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial de, 
Es~o» . del 13), que s~r~ facilitado en cualqUier Delegación 
Provmclal de Obras PublIcas o en la Sección de Personal de 
Cuerpos del. Estado de este Ministerio a quienes la promuevan 
desd~ ~adl'ld, alegando . ~os n:téritos, seryicios y circunstancias 
q~e Justifique su pretensIOn, Siendo de l'lgurosa observe,ncia lo 
dlspues.to en la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1953 
(<<Boletm Oficial del Estado» del 9); haciéndose constar tam
bién que, como dicha vacante corresponde a plaza que se sirve 
en s~tuaci6n de activo en el referido Cuerpo, los interesados 
habrll;n de encontrarse en tal situe.ción o solicitar previamente 
el reingreso, en el caso de hallarse en situación distinta a 
aquéll'cl.. 

Madrid, 12 de julio de 167.-El Subsecretario, santiago Udin'cl.. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla referente al concurso-oposición con
vocado para proveer una plaza de Subjefe de TalleT, 
vacante en la plantilla de personal operario de esta 
Jefatura. 

Al hacer público esta Jefatura el Tribunal elegido para juzgar 
los exámene3 del concurso-oposición convocado con fecha 21 de 
junio pasado en· el «Boletín Oficia l del Estado» número 147, así 
como la lista de aspirantes admit idos y fecha de celebración de 
los exámenes, por error se hizo referencia a la provisión de una 
plaza de Cont r amaestre. vacante en la plantilla de personal ope
rario del Servicio, siendo así que la vacante existente objeto del 
:-eferido concurso-oposil'Íón corresponde a la categoría de Subjefe 
de Taller. 

Lo que se h ace público para general conocimiento. 
Sevilla. 26 de julio de 1967.-EI Ingeniero Jefe.-3.885-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se cou· 
vocan a concurso-oposición las Auxiliarías de «Es· 
cultura»: Barcelona, dos; Valencia, una, y Sevilla, 
una, de Escuelas Superiores de Bellas Artes. 

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes que se citan a continuación las siguientes Auxiliarías de 
«Escultura»: Barcelona, dos; Valencia. una. y Sevilla. una, 

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-<lposición 
dichas Auxiliarías, de acuerdo con las siguientes bases, de con
formidad con el informe de la Comisión Superior de Persona.l 
en su reunión del día 10 de mayo de 1967 : 

l . Normas generales 

1.0 El concurso-oposición se celebrará en Madrid y foonte el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo es
tablecido en la presente convocatoria. por el Decreto orgánico 
d e 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprObada por Decreto de la Presidencta del 
Gobierno 315/ 1964, de 7 de febrero. 

El procedimiento se a justará al Reglamento General de 
Opo:¡'¡ciones y Concursos, aprobado POl' Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

Il. Requisitos 

2.0 Podrá n concurrir al concurso-oposición los españoles de 
·uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidos los veintiún años de edad. 
b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de 

junio, algunas de las siguientes condiciones: Título universi
tario de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo, 
Medalla de Honor o de primera clase en ExpOSición Nacional 
de Bellas Artes o h aber sido pensionado por oposición en la 
Academia Española de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el 
plazo de estudios y las condiciones reglamentarias. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina.
rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Observar buena conducta pública y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, h aber cumplido o 

estar exentos del Servicio Social de la Mujer. 
h ) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente 1icenci~ eclesiástica.. 

II l. Solicitudes 

3.° Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposici6n que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu
cación y C.ien~i~ en el plazo de treinta días h ábiles. a partk 
de la publlcaclOn de la presente convocatoria en el «Bolet1n 
Oficial del Estado». haciendo constar en la instancia: 

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, as1 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que r,eúne, enumerándolas, todas y cada una de Isa 
condiciones exigidas en el apartado segundo. 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprObado a jurar 
aca~amiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
NaCIOnal y Leyes Fundamentales del Reino. 

. 4.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
g~tro General de~ Departamento y demás dependencias auto
n~adas. en el artICulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
rustratlVo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y 
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Oficinas de Correos len este últuno caso, en sobre abierto, para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspon<Lente¡ 
A las solicitudes se unirán los recibos de haber abonado en la 
Habilitación General del Ministerio la cantidad de 100 peseta~ 
en concepto de derechos de examen, y 40 pesetas en la Secciúr: 
de Cajas Especiales del Ministerio para formación de expe· 
diente, o el resguardo de los giros correspondientes, De abonars. 
en· forma de giro, se hará constar en la instancia el númerc
del giro, postal o telegráfico 

5.° Cumplido el plazo d2 admlsiór, de las instancias y po: 
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se pUblicará 
en el (<Boletín Oficial del Estado» la list a de los aspirantes ad' 
mitidos y excluídos. Los inter esados podrán reclamar contr,; 
ella en -el plazo de quince días. 

Resueltas las reclamaciones, se pUblicará la lista definitlvb 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella los intere· 
sados podrán interponer recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro en el plazo de quince días hábiles, a partir df 
la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estado». 

IV. Tribuna l 

6.0 Corresponderá al Ministerio la deSignación del Tribu
nal, de acuerdo con el Decreto 496/1967. de 2 de marzo. Estar:': 
integrado por un Presidente y dos Vocales Cat edráticos de 
Escuelas Superiores de Bellas Artes y otros dos Auxiliares de 
los mismos Centros. Se designarán otros t antos suplentes y 
actuará de Secretario del Tribunal el Profesor Auxiliar de más 
reciente ingreso. 

V . Fases del concurso 

Por tratarse de un concurso-oposición el Tribunal valorara 
previamente al comienzo de los ejercicios de la opOSición los 
méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto. los mismo~ 
podrán unir a sus instancias : 

al Los titulos acaodémicos de especialidad artística o cien
tífica relacionados con dicha enseñanza. 

b) Los testimonios de su historial artístico y recompensa.;: 
obtenidas. 

c) Los de sus actividad es pedagógicas en general, y 
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su 

personalidad. 

VI. Sella/amiento de f echas y programa 

8.° De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, el 
Tribunal podrá , caso de destacar notoriamente los méritos de 
algulJO de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de la 
cátedra sin necesidad de realizar ningún eiercicio de oposición 
En caso contrario, el Tribunal convocará, en el plazo de un me5. 
los ejercicios de la oposición y red actará el programa de la 
misma, que deberá comprender, aparte de la defensa de ia 
Memoria por cada aspirante y los ejercicios de índole artística 
que el Tribunal señale. una prueba de suficiencia de las condi
ciones para el ejercicio de la enseñanza, como señala el a;: 
tículo 19 del mismo Decreto citado. Dada la especialidad pura
mente artística de los ejercicios, será suficierite con la noti
ficación del programa a los opositores con quince días de an
telaCión a su presentaCión ante el TribunaL 

En el acto de presentación h ar án entrega de la MemOrIa 
sobre el plan docente de la asignatura que servirá de base a 
uno de los ejercicios. 

VII. Calificación de ej er cicios y pr opuesta 

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyan el 
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi
rantes declarados aptos par a pasar al ejercic:o siguiente. Ter
minada la oposición, y por votación en sesión pública, el Tr;· 
bunal formulará propuesta de si procede la provisión de las 
plazas y en qué aspirantes, remitiéndola para su aprObación 
y ulterior nombramiento de los propuestos al Departamento 

VIII. Presentación de documentos 

Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán en 
el Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir de 
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones 
exigidas en el apartado segundo, a saber : 

Partida de nacimiento debidamente legalizada; certificado 
negativo de antecedentes penales; certificado médico de no 
incapacidad; declaración jurada de no haber sido separado de 
otro cargo por expediente disciplinario; certificado de buena 
conducta; certificado de cumplimiento o exención del Servicio 
SOcial de la Mujer por los aspirantes femeninos, y por los de 
estado religioso, licencia de su superior, y el document.o que 
acredite el requiSito de la letra b) del número segundo. apar
tado n, de la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente probada, no presentaren la documentaciór> 
indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus 
actuaciones en la opOSición y sin perjuicio de las responsabili· 
dades en que puedan incurrir por fal sedad en las declaraciones 
de su instancia. 

En tal caso, el Tribunal formulara propuesta adicional en 
favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad de los 
ejercicioS, reúna los mejores merecimientos, o declarará que no 
ha lugar a la proviSión de las auxiliarías. 

Los aspirantes propuestos que tengan ya . la condición de 
funcionarios públiCOS estarán exentos de iustificar documental
mente el reunir todos los requisitos ya demostrados para su 
anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso una 
certificación del Ministerio u Organismo de quien dependa, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoj a de servicios. 

Lo digO a V. 1. para su conocim1ento y cumplimiento. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de 1ulio de 1967 por la que se con-. 
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho del Trabajo» de la 
Facu.ltad de Derecho de la Universidad de Valla
dolid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorooo de la Universidad de 
Va lladolid, 

Este Minis terio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Le~ de 17 de juHo de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adJun~o en la Facul~ad de Derecho de la Universidad expresada, 
a~scrIta a la .ensenanza ~e «Derecho del TrabajO», debiendo 
aJustarse. el mIsmo a lo dlSpuesto en la Orden ministerial de 
5 de dICIembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19) 
Decreto, de la .Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boaetm OfiCIal de'! Estado» del 13) y Orden de la Dirección , 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de ma yo de 19'57 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio l. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del tí" 
tuJo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñadoe,l 
cargo de Ayudante de Clases Práctiéas por 10 menos durante 
un año acact~mico comp[eto o pertenecer o haber pertenecido 
durante e~ mIsmo tIempo a un Centro de investigación oficial 
o recon2Cld.o o CUeTI?0 doce.nte de .Grado Medio; los Ayudantes 
acompanara.n a sus InstanCIas un mforme del Catedrático bajo 
cuya. dirección hayan actuado como tales." 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuehcia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
a:ños y pOdrá ser prorrog.a~o pOr otro períOdo de igual dU:ración 
SI se cumplen las condICIOnes regla.mentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doct<Jr. 

Cuarlo.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
Quieren las condiciones siguientes: 

al Ser español. 
b) Tener cumpUdos veintiún años de edad. 
c) No haber sido sepa.rado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabiJite para el ejerciCio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del títuJo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe.. 
rIores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento NacionSlI y demás Leyes Fundamentales del Reino se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la. , Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autod dad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. , 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realiz~ 
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también medi'ante giro postal, 
que prevé el artícuJo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
t rativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Qnienes deseen tomar ,parte en este concurso-opo-' 
..sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cuaIquiera de los Centros previstos · en el articuJo 66 
de la Ley de Procedimiento Administraivo, dentro del prrazo de 
treinta días hábiles. contados a pa.rtir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficiai del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fe
cha de expiración del p[azo de admisión de sdlicitudes reúnen 
todas y cada una de ' las condiciones eXigidas,acompafiándose 


